
El Guabo, marzo del 2012 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

Machala.- 

Señor Intendente: 

Por este medio cúmpleme comunicarle que el día uno de febrero del 2012 se efectuó la 
siguiente cesión de acciones en la compañía ECODERSA S.A.: 
El señor Manuel Martín Samaniego Lituma, de nacionalidad ecuatoriana y con cédula 
N* 0702136557, es propietario de 799 (SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de las cuales ha cedido: 
72 acciones al señor JUAN JOSÉ UGARTE HENRÍQUEZ con cédula N* 0701725517 

72 acciones al señor JOSÉ FERNANDO UGARTE HENRÍQUEZ con cédula N* 0702146341 
72 acciones al señor JOSÉ ANDRES UGARTE HENRÍQUEZ con cédula N* 0702146366 
72 acciones al señor FRANCISCO JOSÉ UGARTE HENRÍQUEZ con cédula N* 0703178012 
511 acciones al señor JOSÉ UGARTE AGUILAR con cédula N* 070029040 6; y la señora 
María Bolivia Naula Gómez de nacionalidad ecuatoriana y con cédula N* 0702578949 
es propietaria de 1 (UNA) acción ordinaria y nominativa de un dólar y la ha cedido a 
favor del señor JOSÉ UGARTE AGUILAR con cédula N* 070029040 6 

Consecuentemente, el capital de la compañía ECODERSA S.A. ha quedado distribuido 
de la siguiente manera: 

Accionistas N* de acciones 

- JUAN JOSÉ UGARTE HENRÍQUEZ 72 
- JOSÉ FERNANDO UGARTE HENRÍQUEZ 7 
- JOSÉ ANDRES UGARTE HENRÍQUEZ 7 
- FRANCISCO JOSÉ UGARTE HENRÍQUEZ 72 
- JOSÉ UGARTE AGUILAR s12 

TOTAL DE ACCIONES 800 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

P. ECODERSA S.A. 

  

Gerente General


